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GOBIERNO CIVIL

Delegación Provincial 
fle Aliasieclinienlos y Transportes

AZUCAR
Teniendo conociimiiento esta Dele

gación Provincial! de que en algunas 
provincials el mercado del azúcar se 
efectúa a precios superiores ai esta
blecido en la Circular nûmero 6/58, 
de fecha' 2Ï-7-58 (Boletín Oficial del 
Estado, número 176 de 24-7-58), en la 
que se regulan los precios máximos 
de venta al púbúco de dichO' artícu
lo, se hace saber a todos los almacén 
nistas, detallistas y pequeña- o- media
na industria que 'deseen abasteoerse 
del citado artículo a los 'preci'os te- 
gislados, pueden solicitaría die esta 
Delegación., ofrecimiento que se hace 
también extensivo- a la gran indus- 
tria,

ValladOlid, 21 de agosto de- 1963.—• 
El gobernador civil-delegado provin
cial.

2.678

Aflmintstración fle Rentas Públicas

NOTIFICACION

No habiéndose podido- verificar en 
el diom-cilio legal de la Entidad “Ga
my, S. L.”, establecida en esta -ciudad, 
Paseo de San Isidro, 22, la notifica
ción que sigue, se inserta -en el “Bo
letín .Oficial” de esta pro-vincia, para 
conocimiento de la Sociedad intere
sada y efectos • reglamentarios.

Notificación.—^Acuerdo -de -esta De
legación -die Hacienda, de 15 de julio 
de 1963:

La entidad “Ca-my, S. L.”, con do
micilio en Paseo de San Isidro, 22, 
no ha presentado en el plazo regla
mentario que señala la regla 33 de 
la Instrucción Provisionai, aprobada 
por Orden de 13 de mayo de 1958, 
los documentos a que hace referencia 
la misma, necesarios para liquidar el 
Impuesto sobre Sociedades del ejer
cicio 1962; en con-secuencia, de con
formidad. con lo dispuesto en las 
Reglas 39 y 55 de la citada Lnstruc- 
oión, procede practicar la siguiente 
liquidación provisional.:

Período 1 de enero a 31 de diciembre 
de 1962

Base de gravamen..................... 82.129,00
Cuota del Tesoro al 30 por 100 24.638,70
d deducir:
Cuota de licencia fiscal...... . —
Cuota Territorial.... 340,00
Cuota líquida......... 24.298,70 
Multa por falta reglamentaria.. . 4.000,00

Total a ingresar 
en EL tesoro .. 28.298,70

Por tratarse de empresa 'Sometida 
ai Régimen de Evaluación Global pa
la dieterih'inaiaión de sus beneficios en 
el ejercicio a que nos referimos, no- 
se estima aplicable la Regla 54 de la 
citada Instrucción, que establece Ia 
declara-ción . de competencia diel .Tu
rado, -a -dichos efectos.

-Si V. S. lo- estima conforme debe 
eievarse la presente al ilustrísi-mo 
señor dielegad-o, por -si tiene a bien 
a-cordar la imposición de la multa 
propuesta, cuyo importe se ha fijado 
en razón a la 'reincidiencia en la mis
ma falta.

Debiéndose notificar a la Sociedad 
interesa-da, haciéndoia saber que el 
plazo de ingreso en el Tesoro de di
cha cantidad -es el de quince días, 
transcurridos los cuales sin efectuar 
el ingleso, se pracederá al cobro por 
la ví'a de apremio con' los recargos 
reglamentariios, y que contra la liqui
dación puede interponer recurso- de 
reposi-ción, ante esta Oficina, en él 
plazo de ocho días, y reclamación 
econ ómico-admin istr ativa, ante el Tri- 
bunal Provincial, en el de quince 
días. Estos plazos se contarán a par
tir del siguiente al de la publicacióai 
de este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia.

Lo que por miedio del presente 
anuncio se notifica.

Valladbiid, '19 de agosto de 1963.— 
El administrado-r de Rentas Públicas 
(illegible).

2.663

Distrito Forestal

EDICTO, sobre el amojonamiento de
finitivo del monte de Utilidad Públi
ca, número 80, titulado "Esparragal”, 
propiedad del Ayuntamiento de Va

lladolid.
Acorda-do por la Dirección General 

de Montes, Gaza y ■ Pesca Fluvial, 
con fecha 18 de febrero de 1963, el 
amo-jonamiento del monte que 'se cita 
-en el 'encabezamiento dél pre-sente 
edicto, cuyo d-eslinde fue aprobado 
-por 0. M. de 28 de junio de 1961, se 
comuni-ca a los interesados, que de 
conformidad con e.i Re.glamento -de 
Montos, de 22 de febrero de 1962 
íartícuilo 138 y sucesivos), se fila el 
día 14 de -oct-ubre de 1963, a las diez:
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■die su manama, para dar cumienzo a] 
repilauteo de .lus piiquetes que fueron 
caldcados en su día, en el aetO' del 
apeO' de deslinde,- operación que se 
iniciiará por el piquete señalado con 
eil número- 1 del deslinde que coinci
de con el mojón actual número 1, 
junto -al río Duero, en coliindancia 
con Herm anos Ma zariegos.

9e advierte a los interesados 'que 
solaimemte po-drán ser tomadas en 
consideración, las reolamacá-ones que 
se formulen sobre la práctica del 
amojoíTLiamiento y que concretamente. 
se refieran a la equvocada o inexac
ta colocación de los piquetes indica
dores de los hitos que seguidamente 
han de reemplazarlos. En ningún 
caso se atenderán reclamaciones que 
se refiera-n a conclusiones aprobadas 
en el deslinde del monte.

Para .las .operaciones de replanteo, 
de piqu-etes y amojonamiento defini- 
tivio, esta .Jefatura designará al in
geniero de Montes del Distrito Fo
restal, don Federico Baudin Sánchez, 
que ha de dirigirle.

Valladolid, 21 de agosto de 1963.— 
El ingeniero' jefe, Gerardo Avila.

2.677

AYUNTAMIENTO DE OLMEDO

En los días y horas que a continuación se relacionan, tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales, las primeras subastas de los aprovechamientos forestales, publicadas en 
el «Boletín Oficial» de esta provincia numero 178 de fecha ocho de los corrientes, 
pertenecientes a los montes de estos propios.

Día’ Mes Hora MONTES Aprovechamiento
TASACION

Pesetas

11 Sepbre. 11 Los Estados......................... Piñas............. 22.500,00
11 > 12 Corazón y Mohago............ Idem............ 30.000,00
11 » 13 Cañamón ............................. Idem............. 20.000,00
13 » 12 Mohago.................................. Níscalos........ 22.500,00
17 » 12 Corazón y Mohago............ Pastos.......... 14.500,00
17 » 10 Los Estados......................... Idem............. 8.160,00
18 > 11 Cañamón ............................. Idem............ 4.840,00
23 11 Dehesa ............................... .. Idem............ -77.500,00

8 Octubre 11 Cañamón (parcela 6) .......... Corta de 794 pinos.. . 44.820,00
14 11 Cañamón (parcela 5)............ Id.' 318 íd, ... 30.366,00
19 » 13 Mohago........................... Id. 582 id. ... 240.989,00
24 » 12 Corazón ...... ......................... Id. 342 íd. .•• 88.654,00

Las segundas subastas se celebrarán a los veinte días hábiles de celebradas las 
primeras.

Los pliegos de condiciones y presupuesto de indemnizaciones se hallan de manifies
to en la Secretaría de este Ayuntamiento, donde podrán ser examinados.

La admisión de pliegos terminará a las catorce horas del día anterior hábil al 
señalado para cada subasta.

Olmedo, 16 de agosto de 1963. —El alcalde, Eusebio Valero.
2.675—1.838

MSTIÜCIIIN

Áyüntamienío de Valladolid

Nuevas actividades

Habiendo presentado don Leandro San
tos Fernández solicitud de licencia para 
instalar un taller de reparaciones radiado
res para motores explosión, en 18 de julio, 
número 32, por la presente se hace saber 
que quienes se consideren afectados de 
algún modo por la «■•actividad» que se 
pretende establecer, pueden hacer las 
observaciones pertinentes, por escrito, a 
este Ayuntamiento, en el término de diez 
días, a contar del siguiente al de la publi
cación de este anuncio.

La documentación presentada corres
pondiente a dicha petición, puede exami
narse en d'as hábiles y horas de oficina, 
durante el plazo señalado, en la oficina 
de Policía de la' Secretaria General del 
Exemo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 30, número 2, 
letra a), del vigente Reglamento de Acti
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961.

Valladolid, 2 de agosto de 1963.—El 
alcalde, Santiago López González

2.505-1.837

QUINTANILLA DE ONESIMO
Aprab.ado el proyecto úe presu

puesto extraordinairio, formado para 
a'tender a los gastos, con cargo a 
este Ayuntamiento, úe -ampliación de 
la red de distribución de agua pota
ble a la looalidad, se halla expuesto 
al público, en la Secretaría del mis
mo, por término de quince días, de 
acuerdo con lo dispuesto en la vigen
te Ley de Régimen Local, a efectos 
.de su examen y reclamaciones.

Quintanilla de Onésimo, 17 de agos
to de 1963.—'Eil alcalde, E. García.

2.625-1.839

SERRADA
Aprobado por 'este Ayu ntam iento 

el reparto sobre aprovechamiento de 
'pastos en prados de estos Propios, se 
halla expuesto en Secretaría de este 
AyuntamientOi, por espacio de quince 
días, a efectos de 'SU examen y recla
maciones.

■Serrada', 16 de agosto de 1963.—E'l 
alcaldie. .losé B. Martín.

2.632-1.840

SIETE IGLESIAS DE TRABANCOS
Formados los pliegos de condicio

nes econ ómico - administrativas que 
han de 'servir de base para las subas

tas, durante el aprovecham-iento de 
los pastos sobrantes de los prados 
“Oarre-Evan y Río”, de estos Propios, 
con ganados mayores y lanares, de 
conformidad con los artículos 25 y 
26 del Reglamento de Contratación 
municipal de 9 de enero -de 1953, se 
hallan los mismos de manifiesto al 
público, en la Secretaría del Ayunta- 

¡ miento, por término • de quince ’días, 
para oír reclamaciones y pasado este 

.plazo, 'sin ellas, se admitirán las lici- 
ta'CÍon'es hasta las once treinta de .los 
días catorce y veinticuatro de 'sep
tiembre próximo, respectivamente.

Siete Iglesias de Trabancos, 13 de 
agosto 'de .1963.—El alcalde acciden
tal, Máximo Calderón.

2.602-1.841

TAMARIZ DE CAMPOS

Rendidas las cuentas del presu
puesto municipal ordinario ‘ 'del ejer
cicio de 1962, se hallan expuestas al 
público, en la Secretaría de este- 
Ayuntamiento, por términO' -de quince 
'días, durante los cuales y ocho días- 
siguientes pueden ser 'examinadas y 
formularse las reclamaciones que 'es
timen .pertinentes, conforme al artícu
lo 790 de la .Ley de Régimen Local.

Por igual plazo y en igual forma se
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liait an expuestas las .correspond lentes 
.a la Administración del Patrimonioi

Tamariz de Campos, 16 de agosto 
de 1963.—El alcalde, Braulio Andrés.

2.660-1.842

TORDEHUMOS
En la Secretaría del. Ayuntamiento 

y por el plazo de ocho días, se hallan 
expuestos al público, para examen y 
reclamaciones, los siguientes docu
mentos. c obra torios para el año 
de 1963:

Padrón del arbitrio no fiscal sobre 
los perros.

Padrón de tasa sobre el tránsito de 
ganados por vías municipales.

Tordehumos, 19 de agO’Sto de 1963. 
El alcalde, Angel Cartón.

2 683-1.843

TUDELA DE DUERO
En los días y horas que a conti

nuación se expresan, tendrán lugar 
en esta Casa Consistorial, las prime
ras subastas de los aprovechamientos 
forestales, correspondientes al año 
196364, que se publican en el “Bole
tín Oficial” de esta provincia, número 
178, de 8 del actual, pertenecientes a 
los Propios de este Ayuntamiento y 
su agregado Herrera de Duero, que 
■seguidamente se dicen:

Día 13 'de septiembre, a las once 
horas, la del aprovechamiento de pas
tos de lois m'ontes CarratoviUa, Santi
nos, -Santa Marina, La Luisa,' Llanillo, 
Pozuelo, etc., bajo el tipo de tasación 
de 15.000 pesetas.

Día 19 de 'septiembre, a las diez 
horas, la 'de 450 hectolitros de fruto 
piñonero del monte CarratoviUa, bajo 
el tipo de tasación de 22.500 pesetas.

Día 19 ‘de -septie-mbre, a las doce 
horas, la 'de 3.000 hectolitros de fruto 
piñonero de lo"S montes Santinos, 
Santa Marina, etc., bajo- e'l tipo- de ta
sación de 150.006 pesetas.

Día 19 de 'septiembre, a las trece 
horas, la -de 1.300 hectolitros de fruto 
piñonero de los montes La Luisa, 
Llanino, Pozuelo, 'etc., bajo el tipo de 
ta'sación de 65.000 pesetas.

Día 9 'de octubre, a las diez horas, 
la del aproveohami'ento de corta 'die 
1.001 pinos del monte Santinos, bajo 
el tipo de tasación de 191.755 píesetas.

Día 21 de octubre, a las trece bo
ra's, la de corta de 582 pinos de los 
montes '•Pozuelo y Raposeras ' del agre- 
■gado Herrera de Duero, bajo el tipo 
de tasación de 111.292 pesetas.

Día 23 de octubre, a las d'^ez horas, 
la de corta, también, de 149 pino'S del 
monte Ca^rratoviUa. bajo el tipo de 
ta-sación de 47.213 pesetas.

Las licitactones se verificarán por 
medio de pliegos cerrados, siendo ne
cesario acompañar a los mismos el 
resguardo acreditativo de haber in
gresado el 3 por 100 del tipo de la 
tasación en esta Depositaría munici- 
oipal, para poder toma'r parte, en las 
subastas, y estar reintegrada'S con 
arreglo a la Ley del Timbre.

Los pliegos por los que han de re
girse estas subastas (facultativos 
y económico-administrativos), se en
cuentran de manifiesto al público, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
pudiéndose reclamar en el plazo de 
ocho días, al aimparo del artículo 24 
del Viigeinite Reglamento de Contrata
ción.

Caso- de quedar desiertas las pri
merais subaistas, tendrán ■ lugar las 
respectivas segundas, 'a .los veinte 
día'S hábiles siguientes, y a la misma 
hora y bajo e.1 mismo, tipo de tasa
ción. '

Tudela- de Duero, 21 de agosto de 
1963.—El alcalde (ilegible).

. ' 2.686-1.844

, LA UNION DE CAMPO,S
Aprobado por este Ayuntamiento, i 

un expediente de habilitación y d'e | 
suplemento de crédito, 'dentro del i 
presupuesto ordinario del año actual, i 
con cargo al superávit del ejercicio ‘ 
anterior y transferencia, para aten- • 
der el pago de recon.ooida urgencia y j 
■necesidad, qüeda expuesto al público. ■ 
durante.él plazo de quince días, en la ' 

' Secretaría . de 'este Ayuntamiento, a ' 
efecto 'de -examen y reclamaciones, de 
conformidad 'oon. Io dispuesto 'en el 
artículo 691 'de ia Ley d'e Régimen 
Local. .

La Unión -de Campos, 17 -de agosbo 
de 1963.—El alcalde, .1. Paniagua.

2.624-1.845

VALDRIA LA BUENA
Para oír reclamacion'es. se encuen

tra expuesta al público, o or espacio 
de ’quince días, 'en el Secretaría de 
este Ayuntamiento, la ordenanza fis
cal muni'Cipal modificada de “Tas'a 
de administración por tos documen- 
to.s que expidan o de que entiendan 
la Administración municipal o las 
Autoridades municipales a imstancia 
de parte”.

Valoria’ la Buena. 17 de agosto de 
19^3.—E.! • alcalde, Gregorio Oliveros.

2.650- 1.846

VALORIA LA BUENA
Para oír reclamaciones, se encuen

tra expU'esta al público, por espacio 
1 de quince días, en la Secretaría de 

este Ayuntamiento, la ordenanza fi'S 
ca'1 municipal modifi-cada de “Conce
sión de placas, patentes y otros dis
tintivos análogos que impongan o au- 
torice'n las Ordenanzas municipales”.

Valoria la Bu'ena, 17 de agosto de 
1963.—El alcalde, Gregorio Oliveros.

2.651-1.847

VALORIA LA BUENA

Para 'OÍr reclamaciones, se encuen
tra expuesta al público, por espacio 
de quince días, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, la ordenanza fis
cal municipal modificada 'de “Desa
güe 'de canalones y otros en la vía 
pública o en terreno'S- del común”.

Valoria la Buena, 17 de agosto de 
1963.—El alcalde, Gregorio Oliveros.

2.651-1.848

VILLACID DE CAMPOS

Aprobado por la Corporación muni
cipal, presupuesto extraordinario, pa
ra atender a.l pago de los gastos que 
se originen con motivo de la insta
lación de un centro telefónico en esta 
localidad, queda expuesto al público, 
con todos sus anejos y justificantes, 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, durante 
los cuales puede ser examinado y 
presentar cuantas reclamaciones es
timen pertinentes.

Villacid 'de Campos, 13 de agosto 
de 1963.—'El alcalde, Afred'O Collan
tes.

2.597-1 849

VILLACID DE CAMPOS
Instruido el correspondiente expe

diente, para solicitar del ilustrísmio 
señor delegado' provincial de Hacien
da, la autorización precisa para con
certar con Ia Excma. Dip'Utación 
Provincial de Valladolid, un présta
mo-anticipo reintegrable, sin interés, 
•destinado al pago de los ga'stos que 
se originen C0'n la instalación de un 
centro 'telefónico en esta localidad, 
queda expuesto al público, en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, por 
espaciiO de quince 'días hábiles, d'uran- 
te los cuales pu'ede ser examinado y 
presentada'S cu a n ta s•reclamaciones 
esti.m'en pertinentes contra 'el mi'smo.

Lo que se hace público para gene
ral conociimiento y efectos consi
guientes.

Villacid de Oam'pos, 13 de agosto de 
1963.—El alcalde, Alfredo Collantes.

2.598-1.850
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ADHIHIHRACIOII DE JOSIIEID

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1

Don José Cuevas Trilla, secretario 
del Juzgado de primera instancia 
número uno -de Valladolid y su 
partido.

Doy fe: Que en los autos de juicio 
ejecutivo seguidos en este Juzgado, 
con el número 211 de 1963, se ha dic- 
tado la sentencia cuyo encafoezamien- 
to y parte dispositiva es como sigue:

Sentencia.—En la ciudad de Valla
dolid, a nueve de agoeto de mil nove
cientos sesenta y tres. El ilustrísimd 
Señor don José Mjairía Alvarez Te
rrón, magistrado, juez de primera 
insbancia número uno^ de esta ciudad 
y su partido, habiendo visto los pre
sentes autos ejecutiivos, seguidos en
tre partes, de la una, como- deman
dante, -doña María Ascensión Pania
gua Infesta, mayor de edad, sin pro
fesión y -domiciliada en esta capital, 
representada por el procurador do-n 
Pedieri-co López Ruiz y dirigida por 
el letrado- don Vícto-r Astiz Albizu, y 
d^ la otra, -como demandado', don. 
Jacinto -García Vaca, mayor de edad, 
casa-do, labrador y vecino' -de Quinta
nilla -de Onésimo-, é-ste por su incom- 
pareoen-cia en situación de rebeldía, 
sobre pago de cantidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adtelante la -ejecución desp-a- 
Chada hasta hacer tran-oe y remate 
en los bienes embargados al -deman
dado- -don Jacinto Ga'reía Vaca, y co-n 
ello completo pago al acto-r -de la ca-n- 
tidad -de on-ce mi-l trescienta-s i treinta 
y tres peseta-s con treinta y tres 
céntimos- de principal y noventa y 
nueve pesetas -cincu-enba céntimos, de 
gastos de protesto- y los intereses le
gales de di-ohas sumas, conde-nan-do 
al referidO' demandado- a-1 total pago 
de las costas de-l procedimiento-. Noti- 
fíque-sele esta sentencia publicándose 
su encabezamiento y parte -dispositi
va e-n el “Boletín Oficial” -de la pro
vincia, a -m-enos que se solicite su 
notifi-c-ació-n -dentro- d-e tercero- día. Así 
p-or esta m.i sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo-.—José' María Alvarez 
Terrón.—Rubricado-.

Lo a-nteriormente in-serto- concuer
da a la letra con -su originali -a que 
me refiero-. Y para que c-onste, en 
cumplimátento d-e- lo ordenado-, y sirva 
d'e notificación en. forma a-1 -demanda

do en rebleidía-, exipi-do el presente 
que firmo- en Valladolid, a catorce de 
agosto- d-e mil novecentos sesenta, y 
-tres.—José Cuevas.

2.637—1.851

VALLADOLID.—NUMERO 1

Don José Cuevas Trilla, se-cretari-o 
del Juzgado de prim-era instancia 
número uno- de Valladolid y su par 
tido.
Doy fe: Que en lo® autos -de juicio 

ejecutivo- seguidos -en este Juzgado, 
-con el número- 188 -de 1963, se ha dic
tado p-o-r este Juzgado la -sentencia 
cuyo en-cab-ezam.ientq y parte dispo-si- 
tiva e-s como- sigue:

S-entencia.—En la ciudad de Valla
dolid, a -ocho de agosto- de mil no-ve- 
cientos sesenita y tres. Eb ilu-strísimo 
señor -don José María Alvarez Terrón, 
magistrado, juez -de primera instan- 
cia número- uno -d-e -esta -ciudad y su 
partido-, habiendo- visto- los presentes 
-autos -ejecutivos, seguidos entre par
tes, d-e la una, como de-man-dante-, do-n 
Santiago González García, mayo-r de 
-edad, casado-, gestor administrativo y 
vecino -d-e esta capital, representado 
por el procurador don Adolfo Nieto 
García y dirigido- p-o-r el letrado don 
Enrique- Gavilán Bstólat, y -de la 
otra, como deman-dado, don Manuel 
Yela Alonso, mayor de edad, -casado, 
industrial y vecino de Madrid, éste 
por su incomparecencia en situación 
-de rebeddía, sobre pago -de cantida
des ; y

Fallo: Que debo man-da-r y mandó 
seguir adelante la ejecució-n d-espa- 
cha-da hasta ha-cer tran-oe y remate 
-en los bien-es embargados al deman- 
dado .-don Manuel Yela Alonso-, y con 
ello completo pago al a-cto-r de la can- 
tidad de- dos mil p-esetas de- -principal, 
los intereses legales de- -dich-as sumas, 
co-ndena-ndo- al referid-o -deman-dado al 
total, pago- de- la-s costas de P'ro-cedi- 
miento. Notifíquesele esta -senten-cia 
publicándose su encabezamiento, y 
parte dispositiva en ' el “Boletín Ofi
cial” de la - provincia, a meno-s que 
se -solicite su notifica-ción -dentro de 
tercero día. Así p-or esta, mi -senten- 
oia-, lo- pron-un-cio, mando y firmo.— 
José María Alvarez Terrón.—Rubri
cado.

Ijo- anteriorm-en-te inserto- concuer
da a .la .letra con. su original a que 
me refiero. Y para que conste-, en 
cumplimiento -de- lo ordenado, y sirva 
de notificación' en form-a al dema-n-da- 
d-o en rebeldía,, e-xpi-do el .presente 
que firmo -e-n Valladolid- a trece d-e 
agosto de mil n-ovecie-ntos sesenta y 
tres.—José Cuevas.

2.607-1.852

Juzgados municipales

MEDINA DEL CAMPO

Don Elías Sánchez Martín, oficial habilU 
tado, en funciones de secretario del Juz
gado comarcal de Medina del Carapo,. 
provincia de Valladolid.

Certifico: Que en este Juzgado comarcal 
se sigue juicio de cognición número 23-63,. 
a instancia de don Domingo Ramos Her
nández, representado por el letrado don 
Mariano García Sánchez, contra don Fede
rico Palomeque de Miguel, en el cual se 
ha dado sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente:

«Sentencia.—En la villa de Medina del 
Campo, a seis de agosto de mil novecien
tos sesenta y tres.—Visio por mí, Luis del 
Prado y de Lara, juez comarcal, el pro
ceso de cognición entré partes: deman
dante, don Domingo Ramos Hernández,. 
mayor de edad, casado, industrial y de 
estos vecinos; el cual se ratifica en su 
escrito de demanda, interpuesta en su 
propio nombre y confiriera su represen
tación apud-acta al propio letrado que la 
autoriza don Mariano García Sánchez;, 
demandadó: don .Federico Palomeque de 
Miguel, mayor de edad, casado, fiel Co 
mercio, ahora en ignorado paradero y 
constituido y declarado en rebeldía, sobre? 
acción declarativa en inatcria relacionada 
con la preceptiva de la Ley de Arrenda
mientos Urbanos a virtud de contrato de 
inquilinato de una vivienda con renta 
anual que prefija la cuantía- litigiosa en 
2.090,40 pesetas; y

Fallo: Que desestimando integramente 
la demanda interpuesta por don Dominga 
Ramos Hernández, debo de absolver y 
absuelvo de la misma al demandado de
clarado en rebeldía don Federico Palo- 
meque de Miguel, con expresa imposición' 
de costas a la parte actora.

Asi por esta mi sentencia, lo pronuncio^ 
mando y firmo.—Luis del Prado. —Rubri
cado».

Y coñ el fin de que sirva de ’riotificación-. 
en forma a expresado demandado rebelde 
don Federico Palomeque de Miguel, y 
para su inserción en el «Bóletín Oficial» 
de esta provincia, expido la presente que 
visada por S. S.® firmo en Medina del' 
Campo, a seis de agosto de rail novecien
tos sesenta y tres.—Elías Sánchez Martín. . 
V.® B.°: El juez comarcal, Luis del Prado 
y de Lara.

2.604-1.853'
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